
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 04 (marzo 17 de 2017)

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 42. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi,  Sr.  Jaime  Catriel  y  el  señor  Alcalde,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 a la Corporación Cultural Municipal de Padre Las Casas, por un

monto  de  $14.000.000,  para  pago  de  remuneraciones  de  personal,  gastos

previsionales  y  honorarios,  periodo marzo  –  abril  de  2017,  con  las  observaciones

indicadas por los señores Concejales en el punto 1.

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 43. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Raúl Henríquez, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi y Sr. Jaime Catriel, el siguiente orden de subrogancia del señor Alcalde: 1) Sr.

Sergio Núñez Barruel, Administrador Municipal, Grado 5 E.M.; 2) Sr. Oscar Gutiérrez

Seguel, Director de Desarrollo Comunitario, Grado 5 E.M.; y 3) Sr. Rodrigo Poblete

Ramos, Asesor Jurídico, Grado 6 E.M.


